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                                                                       Introducción  

 

En este trabajo abarcaremos el tema de “derechos y obligaciones de patrón y 

trabajador”, donde se hablara de los derechos que tienen cada persona, y como pueden 

saber sus obligaciones. Todo esto regulado la Ley Federal del Trabajo.  

Este ensayo está dirigido a un público en general, dado que no se utilizaron conceptos o 

términos complejos, esto con el fin que las personas tengan una fácil lectura acerca de los 

diferentes temas abarcados.  

Los temas son; 

 Derechos y obligaciones del trabajador 

 Derechos y obligaciones del patrón  

 Obligaciones de hacer y no hacer del patrón.  
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Derechos y obligaciones del trabajador  

 

Todas las personas al momento de ingresar a un trabajo,  tienen por derecho la 

accesibilidad de poder tener o gozar cierto tipos de prestaciones, tales como;  

 Aguinaldo 

 Vacaciones 

 Prima vacacional 

 Pago de salario 

 Seguridad social. 

Todas estas prestaciones vienen inscritas en la Ley Federal del trabajo, por ende el patrón 

tiene la obligación de darle una fácil asequibilidad al trabajador para que este pueda prestar 

de sus servicios.  Así como el patrón tiene sus obligaciones, el trabajador tiene que tener la 

suyas. Todo esto es necesario para que pueda a ver un equilibrio entre la relación patrón-

trabajador, y así cada persona pueda desempeñar al máximo su potencial para poder tener 

un crecimiento en la empresa o institución en donde desempeñes, todo para poder cumplir 

las metas. 

 

Algunas obligaciones son; 

-Desempeñar sus actividades con intensidad y cuidado, siempre y cuando siga las normas 

que fije el patrón. 

-Evadir los actos que pongan en peligro la salud física del trabajador y compañeros. 

-El ingreso a la hora acordada por el jefe. 

-No llegar bajo los efectos del alcohol o sustancias nocivas. 

-Evitar el ingreso con armas al trabajo. 

Estas son algunas obligaciones que debe de seguir un trabajador para desempeñar sus 

funciones. 
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Derechos y obligaciones del patrón 

El patrón, es la parte más importante en cuanto a la relación ya mencionada, ya que él es 

aquel que proporciona el contrato a la persona para que este se incorpore como un 

trabajador. Un punto muy importante, el patrón puede ser una persona física o moral.  

Es de importancia recalcar sus derechos de los patrones; 

1. Aquella persona que puede dirigir y gestionar todo lo relacionado con el trabajo. 

2-El indica que persona es apta o más capacitada para poder asignar el puesto que se 

requiere. 

3-Tiene la capacidad de poder premiar o castigar a la persona por su desempeño. 

4- Y los más importante él tiene la decisión de despedir al trabajador si no cumple con sus 

deberes.  

 

Obligaciones del patrón  

Esta persona tiene como obligaciones de poder hacer y de no poder hacer. 

 

-Pagar los salarios e indemnizaciones de los trabajadores. 

-Darles las herramientas o útiles a los trabajadores para la realización de su trabajo. 

-Abstenerse de maltratar o insultar a los trabajadores. 

-Proporcionar una capacitación a los nuevos trabajadores. 

-Algo que no debería hacer un patrón, es rechazar a las personas ya sea por su edad o 

sexo. 

-Exigirles a los trabajadores donde comprar artículos de consumo. 

-Llegar en estados de ebriedad o bajo sustancias nocivas. 

-Portar armas en el trabajo.  
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                                                   Conclusión  

 

Es importante saber cuales son las obligaciones de los trabajadores, para poder tener un 

gran desempeño en el trabajo y cumplir las metas. Además tener en cuenta que también 

existen los derechos para estos, y así poder evitar abusos por parte de los patrones. Gracias  

al LFT, se pueden encontrar estos artículos y así poder tener una mejor noción de un trabajo 

antes de entrar de lleno.  
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